
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L D E H O Y V I E R N E S 18 D E S E T I E M B R E D E 1891 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Vlrcnlar . 

Para cumplir con lo dispuesto por 
el párrafo 3.° de la Real órden de 15 
del actual, complementaria del Real 
decreto de la misma fecha, abriendo 
una suscriciou nacional, destinada 
á atender al remedio de los estragos 
causados por los temporales, en las 
provincias de Almeria¿ Toledo y Va
lencia, he acordado significar á to
dos los Alcaldes do esta provincia, 
que tan pronto como les sea cono
cida la presente circular, reúnan en 
sesión extraordinaria los respecti
vos Ayuntamientos y acuerden el 
donativo con que hayan do contri
buir á dicha suscricion, entendién
dose que el importe del donativo, 
les será de abono en las cuentas 
municipales respectivas. 

Dados los levantados propósitos 
del Gobierno de S. M . el laudable 
fin A que los socorros han de desti
narse, y la urgencia qne todo ello 
reviste, se hace necesario: 

1. ° Que por todos los Alcaldes 
se remita á este Gobierno, copia l i 
toral certificada del acuerdo que al 
efecto se adopte, haciendo constar 
la cantidad con que el Ayuntamien
to contribuye á la suscricion na
cional. 

2. ° Que por el conducto más rá
pido y seguro, se remitan también 
i este Gobierno dichas cantidades, 
para su inmediato ingreso en la su
cursal del Banco de Espafia. 

León 18 de Setiembre de 1891. 
Et Gobornador, 

J o s é IVovlllo. 

(Gaceta del día lü de Setiembre.) 
PIÍESfD ENCÍA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

EXPOSICIÓN. 
SEÑORA: Como siempre que ca

lamidades parecidas á la que acaban 

de padecer las provincias de Toledo, 
Almería, Valencia, y tal vez pobla
ciones aisladas de otras, el Gobier
no de S. U . se propone acudir á su 
posibie remedio, combinando la ac
ción del Estado, que para todo no 
basta, con la ya varias veces fruc
tuosísima de la caridad nacional. 
El recuerdo de los nobles esfuerzos 
que en una ocasión en pró de las 
provincias de Alicante, Murcia y 
Almería, y en otra de las de Grana
da y Málaga, realizaron años hace 
los espaflolos, no poco ayudados en 
verdad desdo el extranjero, inspira 
á los actuales Consejeros de V. M . 
suma esperanza de que no será tam
poco estéril el nuevo llamamiento 
que hoy dirigen á los generosos 
sentimientos que por tan alto modo 
resplandecieron entonces. 

Antes que nadie, ha iniciado ya 
expontáneamente V. M . , movida 
por su constante amor á los pueblos 
que gobierna, ia grande obra de ca
ridad de que se trata. 

Para completarla, dígnese V. M . 
aprobar ahora el adjunto proyecto 
do decreto. 

Madrid 15 de Setiembre de 1891. 
—SEÑORA: A L . R. P. do V. M . , 
Antonio Cánovas del Castillo. 

ItEAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Key D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo ea decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Por el Ministerio de 

la Gobernación se abrirá una Sus
cricion Nacional destinada á aten
der al posible remedio de los estra
gos causados por los temporales é 
inundaciones en las provincias do 
Almería, Toledo, Valencia y cual
quiera otra á que se extiendan los 
efectos de aquellas desgracias. 

Art. 2.° Se invitará por cada Mi
nisterio á cuantos funcionarios de 
todos los órdenes y clases, activas 
ó pasivas, perciben sueldo del Es
tado para que contribuyan á este 
benéfico oofeío, por lo menos con 
el haber integro correspondiente al 
dia 30 del presento mes. Los Minis
tros de Gracia y Justicia y do U l 
tramar dirigirán análogos invita
ciones á los muy Reverendos Arzo
bispos y Reverendos Obispos, á fin 

de que el Clero consagre, como do
nativo á esta obra de caridad nacio
nal, el importe de un dia de su 
asignación en los presupuestos del 
Estado. 

Art. 3." Los Presidentes y las 
Comisiones de gobierno interior de 
los Cuerpos Colegisladores, serón 
también invitadas por el Presidente 
do mi Consejo de Ministros ¡í desti
nar al mismo objeto las cantidades 
que estimen oportuno y & disponer 
que los funcionarios á sus órdenes 
contribuyan á la suscricion con el 
haber de un dia, señalado como 
cuota mínima en el art. 1.° 

Art. 4.° Los Gobernadores de las 
provincias se dirigirán á las Dipu
taciones y Ayuntamientos, cuyos 
vecinos no hayan sufrido perjuicios 
para que concurran á la suscricion 
y la promuevan entro sus subordi
nados. 

Aít. 5." So constituirá en cada 

Erovincia una Junta de auxilios á 
IB victimas de las inundaciones, 

encargada de dirigir y estimular 
allí la Suscricion publica entre to
dos los habitantes de la Monarquía 
no perjudicados por los siniestros. 

Art. 6.° Todos los recursos se 
centralizarán á medida que se ob
tengan en las sucursales del Banco 
de España, ó en el Banco mismo. 

Art. 7." E l Ministro de la Gober
nación, ojeado á los Senadores y 
Diputados de cada una de las pro
vincias interesadas, y á sus Gober-
nsydores y Diputaciones provincia
les , determinará la inversión de los 
expresados recursos. 

Dado en San Sebastian á quince 
de Setiembre de mil ochocientos 
noventa y uno.—MARÍA CRISTI
N A . — E l Presidente del Consejo do 
Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL OROEN 

Eu cumplimiento de lo provenido 
en el Real decreto de esta fecha, 
abriendo una Suscricion Nacional 
con el benéfico propósito do aten
der en lo posible al más pronto re
medio do los estragos y males cau
sados por ios últimos temporales é 
inundaciones, y á fin de que lo dis

puesto pueda aplicarse con la pron
titud que las necesidades del mo
mento reclaman, recibiendo de este 
modo inmediato y eficaz auxilio los 
que sufren las tristes consecuencias 
de la catástrofe; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombro la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer: 

Primero. Que se recomiende :t 
los funcionarios y empleados todos 
de las oficinas provinciales depen
dientes de este Ministerio contribu
yan, para alivio dé las desgracias, 
cuando menos, con el haber íntegro 
correspondiente al dia 30 del pre
sento mes. 

Segundo. Que convoque V. S. á 
sesión extraordinaria A esa Dipu
tación provincial para que delibere 
y acuerde lo que estime más con
veniente, á fin do concurrir á la 
Suscricion Nacional en la medida 
que los recursos de las Corporacio-
ues lo permitan. 

Tercero. 'Que encargue V. S. á 
los Alcaldes de esa provincia re-
unan inmediatamente en sesión ex
traordinaria á los Ayuntamientos 
con el objeto de acordar el donativo 
con que hayan de contribuir á la 
suscricion; entendiéndose que el 
importe de esto donativo les será 
de abono en las cuentas municipa
les respectivas. 

Cuarto. Que en consonancia con 
lo establecido en el art. 5.° del ci
tado Real decreto, proceda V. S. á 
la constitución de la Junta de auxi
lios para los fines que en el mismo 
se determinan. 

Quinto. Que las sumas recauda
das se depositen diariamente en la 
sucursal del Banco, publicando en 
el Bolelin oficial do la provincia del 
dia inmediato ia lista do los donan -
tes y el importe do las cantidades 
entregadas. 

Sexto. Que se remita á este Mi
nisterio un ejemplar de las listas de 
suscricion para su inserción en la 
Gacela de Madrid. 

De Real órden lo digo ú V. S. para 
su conocimiento y efectos coosi-
guíentes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1» de Setiembre 
de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... 

Imprenta de la Diputación proTincial. 


